
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTElUOl{ES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.615-SRH-2022 

E uso de sus atr ibuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
d la Constituc ión de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 

neral de la Administración Pública. 

ACUERDA 

P IMERO: Designar a la servidora pública Victoria Margarita Rodas Amaya como 
E ca rgada de Negocios a.i. de la Representación Diplomática de Honduras en Francia. 

S GUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a part ir del diez (10) de Octubre del año 
d s mil veintidós (2022), hasta la toma de posesión del nuevo Jefe de esa Misión 
O plomática. 

COMUNIQUESE 

O do en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los trece (13) días 
d 1 mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 


